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Radicado: 2021-00429 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando    que en el presente asunto ya fue incluida 

la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y el término venció en silencio, así mismo que revisado 

el proceso se evidencia que no se ha emitido respuesta de parte del Institutito Geográfico Agustín  Codazzi  o del 

Gestor Catastral del Municipio, así mismo tampoco obra respuesta de parte de la Superintendencia de Notariado. 

Ingresa para proveer.  

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

 

RADICADO.  2021 00429 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  

 

Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta 

que se efectúo por secretaría la inclusión de la valla  el Registro Nacional  de 

procesos de pertenencia, término que trascurrió en silencio.  

 

Continuando con el trámite pertinente, se designa como Curador Ad-Litem 

del demandado José Evelio Sandoval Camacho y demás personas 

indeterminadas a Gloria de las Mercedes Duque. A quien se le notificará en 

legal forma su designación.  En caso de aceptación notifíquesele el auto 

admisorio de la demanda y córrasele el término de traslado respectivo.  

 

De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del 

P., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra 

de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de 

$ 250.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora 

 

De otra parte, requiérase al Institutito Geográfico Agustín  Codazzi  o el 

Gestor Catastral del Municipio, a la Superintendencia de Notariado, para 

que se sirvan dar respuesta a los oficios previamente enviados, 

advirtiéndoles que la ausencia de contestación trunca el normal desarrollo 

del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy  31 de 

mayo del 2022 
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